
 

 

 

 
 
 
Madrid, 17 de agosto de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900392) (LOTE 7) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. a esta 
licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares fija como requisitos de 
solvencia técnica y profesional para el lote 7 lo que sigue: 
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación y 
deberán presentar lo siguiente para cada uno de los lotes: 

- (…) 

- Lote 7: un mínimo de cuatro (4) contratos de un importe mínimo de 140.000 €/año 
por contrato 

 (…)” 

Tras examinar la documentación relativa a la acreditación de requisitos aportada por la UTE 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. en fecha 31 de 
julio de 2020, como licitador que había presentado la mejor oferta al lote 7 de la presente 
licitación, Metro de Madrid, S.A. requirió subsanación a la documentación acreditativa de la 
solvencia técnica y adscripcion de medios personales, concediendo un plazo de 3 días hábiles, 
desde la efectiva notificacion. La lectura de la referida comunicación tuvo lugar en fecha 6 de 
agosto de 2020. 
 
 
 
 



 

 

 

Atendiendo al requerimiento de Metro de Madrid, S.A. la licitadora aportó la siguiente 
documentacion: 
 

- CBE ASEOS CANILLEJAS.pdf 

- CV.Encargado-Antonio José Arjona Gómez.pdf 

- C.B.E. MANTENIMIENTO ESTACIONES.pdf 

- CV. Jefe Mantenimiento-Eduardo Núñez.pdf 
 
Tras el análisis exhaustivo de la documentación aportada por la licitadora, Metro de Madrid 
constata lo que sigue: 
 

1. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. – La documentación aportada por la licitadora, a 
efectos de subsanación de la solvencia técnica y profesional, consiste en la presentación 
de dos certificados en los que no queda acreditado que la cuantía de los trabajos que 
refieren tengan un importe mínimo de 140.000,00 €/año por contrato. 
 
Por otro lado, uno de los certificados que aportan atendiendo el trámite de subsanación 
que nos ocupa (solvencia técnica) fue aportado inicialmente por la licitadora en trámite 
de acreditación de requisitos, siendo declarado por Metro como no válido dado que no 
acreditaba el requisito de la cuantía mínima requerida, siendo apuntada expresamente la 
falta de validez del certificado relativo al contrato de Servicio de Mantenimiento y 
Conservación de las estaciones de Línea 4 de la red de Metro de Madrid, S.A. en el 
requerimiento de subsananción a la acreditación de requisitos realizado por Metro a la 
licitadora. 
 

2. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES. – Tras la revisión de la documentación aportada 
por la licitadora, se constata que la documentación aportada en tramite de subsanación a 
la acreditacion de requisitos (adscripción de medios personales) es válida. 
 

En consecuencia, Metro de Madrid constata que la UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CODEC 
OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.  no atiende el requerimiento de subsanación en cuanto a 
la solvencia técnica y profesional al no aportar acreditación de al menos 2 trabajos realizados 
con arreglo a lo requerido en el apartado 21 del cuadro resumen del pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación.  

 
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CODEC OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L.  queda excluida del Lote 7 en la licitación 6011900392. 
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